












































































































 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-28-2021-00063-00 

Accionante: Robinson Zúñiga Perdomo    

Accionado: 
Nación- Ministerio Defensa Nacional- Policía Nacional y la 

Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional CASUR 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

Robinson Zúñiga Perdomo, actuando por conducto de apoderado, presentó demanda 

en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra 

de la Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Policía Nacional y la Caja de Sueldos 

de Retiro de la Policía Nacional CASUR 

 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el medio de control propuesto. En 

consecuencia, de conformidad con el artículo 171 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para efectos de adelantar el trámite 

procesal, dispone: 

 

1.- Notificar personalmente la admisión de la demanda al Ministro de Defensa Nacional 

y/o su delegado, atendiendo lo señalado en los artículos 197 y 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y el artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que 

modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y en concordancia 

con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 

2. Notificar personalmente la admisión de la demanda al Director General de la Policía 

Nacional y/o su delegado, atendiendo lo señalado en los artículos 197 y 198 del Código 

de Procedimiento Administrativo y el artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, 

que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y en 

concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 

3. Notificar personalmente la admisión de la demanda al Director General de la Caja de 

Sueldos de Retiro de la Policía Nacional- CASUR y/o su delegado, atendiendo lo 

señalado en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo y el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del Código 

de Procedimiento Administrativo y en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 

2020. 

 

4.- Notificar personalmente al Procurador Judicial delegado ante el Despacho y al 

Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, atendiendo lo señalado 

en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, y el artículo 48 de 

la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 
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Procedimiento Administrativo y en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 

2020. 

5.-. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase traslado a los 

demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término de treinta (30) días para los efectos del artículo 172 del C.P.A.C.A.  

6.- Por Secretaría, notifíquese a las demandadas, remitiendo mediante mensaje de 

datos a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales 

copia del auto admisorio de la demanda, la demanda y sus anexos atendiendo lo 

previsto en el inciso 2° del numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el 

artículo 35 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 y en concordancia con lo previsto en 

el Decreto 806 de 2020. 

7.- Por Secretaría, notifíquese al Ministerio público y a la Agencia Nacional para la 

Defensa Jurídica del Estado, de forma personal, mediante el envío de mensaje de datos 

a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales, teniendo 

especial cuidado de aportar copia de la presente decisión, de la demanda y sus anexos, 

de conformidad con lo previsto en los incisos 3 y 5 del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A y en concordancia con lo 

previsto en el Decreto 806 de 2020. 

8.- De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A., la Policía 

Nacional y la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional- CASUR, deberán allegar 

durante en el término para dar respuesta a la demanda, el expediente administrativo 

que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder. La omisión de lo anterior constituye falta disciplinaria gravísima. 

Adicionalmente deberán incorporar al plenario, copia íntegra del expediente 

administrativo perteneciente al Intendente Jefe de la Policía Nacional ® Robinson Zúñiga 

Perdomo, identificado con la cédula de ciudadanía número 94.504.449 de Cali, junto 

con la copia de los emolumentos pagados al demandante, desde su ingreso a la 

institución y hasta que se hizo efectivo su retiro. 

9- Se reconoce personería jurídica al Dr. Carlos Andrés de la Hoz Amarís, identificado 

con cédula de ciudadanía número 79.941.672 de Bogotá D.C. y portador de la tarjeta 

profesional No. 324.733 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder aportado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 23 DE ABRIL DE 2021, a 

las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 23 DE ABRIL DE 2021, se 

envió mensaje de datos al apoderado que suministró su 

dirección electrónica. 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: ce55b2195974a50aa3ab1a0b25094ff1795fb1eef5d0dbdb3c02c54f79890f2d 

Documento generado en 20/04/2021 07:47:40 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



   

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2021-00065-00 

Convocante: Daniel Guerrero Martínez   

Convocada: Caja de Sueldos de Retiro de la 

Policía Nacional - CASUR 

Controversia: Conciliación extrajudicial – Reajuste 

asignación de retiro 

 

 
Se procede a decidir sobre la legalidad del acuerdo al que llegaron la convocada Caja 

de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - CASUR y la parte convocante Daniel Guerrero 

Martínez, suscrita ante la Procuraduría 12 Judicial II para Asuntos Administrativos y 

consignada en acta del 3 de marzo de 2021.  

 

La parte convocante pretende que la convocada Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 

Nacional - CASUR, reconozca y pague las diferencias dejadas de percibir en su asignación 

de retiro, que resulten de la aplicación del principio de oscilación sobre el subsidio de 

alimentación y las doceavas partes de las primas de navidad, servicios y vacaciones, 

desde el año 2014, junto con el reconocimiento de la indexación que en derecho 

corresponda. 

 

Considera la parte convocante que la forma en que anualmente se viene reajustando su 

asignación de retiro, no se ajusta al principio de oscilación, en la medida en que no se han 

incrementado algunas partidas computables (primas de servicios, vacaciones, navidad y 

subsidio de alimentación) que se mantienen en el mismo valor desde su reconocimiento, 

cuando lo correcto es reajustarlas como unidad, sin que ninguna de las partidas 

computables que la integran, pierdan su poder adquisitivo por el simple trascurso del 

tiempo.  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

A efectos de decidir sobre la aprobación de la conciliación prejudicial en el asunto de la 

referencia, se analizará el caso bajo estudio con el propósito de establecer si se cumplen 

los requisitos para su aprobación: 

 

1.1 MARCO LEGAL 

 

Del régimen salarial y prestacional del personal que presta sus servicios a la Policía 

Nacional 

 

La Constitución Política de 1991, dispuso en el artículo 150 numeral 19 literal e) que 

corresponde al Congreso hacer las Leyes y a través de ellas fijar el régimen salarial y 

prestacional de los Miembros de la Fuerza Pública, entre otros, concordante con los 
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artículos 217 y 218 que otorgan al legislador ordinario la facultad para determinar el 

régimen prestacional, disciplinario y de carrera de las Fuerzas Militares y de la Policía 

Nacional, respectivamente. 

 

La Ley 4ª de 1992, mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que debe 

observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y prestacional de los 

empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública y para 

la fijación de las prestaciones sociales de los Trabajadores Oficiales y se dictan otras 

disposiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literales e) 

y f) de la Constitución Política, determinó en el artículo 2º el respeto a los derechos 

adquiridos de los servidores del Estado tanto del régimen general, como de los regímenes 

especiales, según el cual, en ningún caso se podrán desmejorar los salarios y prestaciones 

sociales. 

 

Ahora, en lo que atañe a las partidas computables a tener en cuenta para el 

reconocimiento de la asignación de retiro de los Oficiales y Suboficiales de la Policía 

Nacional según el grado, el Decreto 1212 de 1990, ordenó: 

 

“ARTÍCULO 140.- BASES DE LIQUIDACIÓN. A partir de la vigencia del presente Decreto, al 

personal de Oficiales y Suboficiales de la Policía Nacional que sea retirado del servicio activo 

se le liquidará las prestaciones sociales unitarias y periódicas sobre las siguientes partidas, así: 

1. Sueldo básico. 

2. Prima de actividad en los porcentajes previstos en este Estatuto. 

3. Prima de antigüedad. 

4. Prima de Oficial Diplomado en Academia Superior de Policía, en las condiciones indicadas 

en este Estatuto.  

5. Duodécima (1/12) parte de la prima de navidad. 

6. Prima de vuelo en las condiciones establecidas en este Decreto. 

7. Gastos de representación para Oficiales Generales. 

8. Subsidio familiar. En el caso de las asignaciones de retiro y pensiones, se liquidará conforme 

a lo dispuesto en el artículo 82 de este Estatuto, sin que el total por este concepto sobrepase 

el cuarenta y siete por ciento (47%) del respectivo sueldo básico. 

9. La bonificación de los Agentes del Cuerpo Especial, cuando sean ascendidos al grado de 

Cabo Segundo y hayan servido por lo menos treinta (30) años como Agentes, sin contar los 

tiempos dobles. 

 

PARÁGRAFO. Fuera de las partidas específicamente señaladas en este artículo, ninguna de 

las demás primas, subsidios, auxilios y compensaciones consagradas en este Estatuto, serán 

computables para efectos de cesantías, asignaciones de retiro, pensiones, sustituciones 

pensionales y demás prestaciones sociales. 

(…)”  

 

Luego, la Ley 923 del 30 de diciembre de 2004, expedida con el objeto de fijar las normas, 

objetivos y criterios que deberá observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen 

pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública, de conformidad 

con lo establecido en el numeral 19 literal e) del artículo 150 de la Constitución Política, 

estableció como alcance y objetivos de la misma, entre otros, los siguientes: 

 

“ARTÍCULO 3º.- ELEMENTOS MÍNIMOS. El régimen de asignación de retiro, la pensión de invalidez 

y sus sustituciones, la pensión de sobrevivientes, y los reajustes de estas, correspondientes a los 

miembros de la Fuerza Pública, que sea fijado por el Gobierno Nacional, tendrá en cuenta 

como mínimo los siguientes elementos: 
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(…). 

3.3. Las partidas para liquidar la asignación de retiro serán las mismas sobre las cuales se fije 

el aporte a cargo de los miembros de la Fuerza Pública” (Subrayados y resaltados fuera de 

texto). 

Con fundamento en los parámetros mínimos de que trata la Ley 923 de 2004, el Gobierno 

Nacional promulgó el Decreto 4433 del mismo año, por medio del cual, se fijó el régimen 

pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública y en cuyo Título III, 

Capítulo I estableció los requisitos para el reconocimiento de la asignación de retiro del 

personal de la Policía Nacional, así: 

 

“ARTÍCULO 23.- PARTIDAS COMPUTABLES. La asignación de retiro, la pensión de invalidez, y la 

pensión de sobrevivencia a las que se refiere el presente decreto del personal de la Policía 

Nacional, se liquidarán según corresponda en cada caso, sobre las siguientes partidas así: 

23.1 Oficiales, Suboficiales y Agentes 

23.1.1 Sueldo básico. 

23.1 2 Prima de actividad. 

23.1.3 Prima de antigüedad. 

23.1.4 Prima de academia superior. 

23.1.5 Prima de vuelo, en los términos establecidos en el artículo 6° del presente decreto. 

23.1.6 Gastos de representación para Oficiales Generales. 

23.1.7 Subsidio familiar en el porcentaje que se encuentre reconocido a la fecha de retiro. 

23.1.8 Bonificación de los agentes del cuerpo especial, cuando sean ascendidos al grado de 

cabo segundo y hayan servido por lo menos treinta (30) años como agentes, sin contar los 

tiempos dobles. 

23.1.9 Duodécima parte de la Prima de Navidad liquidada con los últimos haberes percibidos 

a la fecha fiscal de retiro. 23. 

2. Miembros del Nivel Ejecutivo  

23.2.1 Sueldo básico.  

23.2.2 Prima de retorno a la experiencia.  

23.2.3 Subsidio de alimentación.  

23.2.4 Duodécima parte de la prima de servicio.  

23.2.5 Duodécima parte de la prima de vacaciones.  

23.2.6 Duodécima parte de la prima de navidad devengada, liquidada con los últimos 

haberes percibidos a la fecha fiscal de retiro.  

 

Parágrafo. En adición a las partidas específicamente señaladas en este artículo, ninguna de 

las demás primas, subsidios, bonificaciones, auxilios y compensaciones, serán computables 

para efectos de la asignación de retiro, las pensiones, y las sustituciones pensionales.” 
(Subrayados y resaltados fuera de texto). 

 

El artículo 23 del Decreto 4433 de 2004, al momento de señalar las taxativas partidas 

computables a reconocer en la asignación de retiro, pensión de invalidez y pensión de 

sobrevivientes, conformó dos grandes grupos a saber: i) De una parte por los Oficiales, 

Suboficiales y Agentes y, de otra, ii) El Nivel Ejecutivo, de tal suerte que, para el 

reconocimiento prestacional, se debe tener en cuenta el grado que ostentaba el 

beneficiario o causante, para el reconocimiento prestacional. 

 

Por su parte, el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004, adoptó el principio de oscilación para 

regular la forma en que se efectuará de forma anula el reajuste de la asignación de retiro 

y pensiones que le sean reconocidas al personal que integra el grupo de Oficiales, 

Suboficiales, Agentes y el Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, así:  
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“Artículo 42. Oscilación de la asignación de retiro y de la pensión. Las asignaciones de retiro y 

las pensiones contempladas en el presente decreto, se incrementarán en el mismo porcentaje 

en que se aumenten las asignaciones en actividad para cada grado. En ningún caso las 

asignaciones de retiro o pensiones serán inferiores al salario mínimo legal mensual vigente.  

El personal de que trata este decreto, o sus beneficiarios no podrán acogerse a normas que 

regulen ajustes en otros sectores de la administración pública, a menos que así lo disponga 

expresamente la ley.” (Subrayados y resaltados fuera de texto). 

 

Es así como las Asignaciones de Retiro y pensiones de los miembros de las Fuerza Pública, 

se reajustan conforme el llamado “principio de oscilación” que según el cual, las 

asignaciones de los miembros retirados se incrementan en el mismo porcentaje que las 

asignaciones de los miembros en actividad. 

 

Por lo tanto, en virtud del principio de oscilación establecido en el artículo 42 del Decreto 

4433 de 2004, las asignaciones de retiro y pensiones, se incrementan en el mismo 

porcentaje establecidos y autorizados por el Gobierno Nacional para reajustar los sueldos 

del personal en actividad, sin que sea válidamente admisible reajustarlas de forma 

individual.  

 

En efecto, si bien es cierto que las partidas computables, según el artículo 23 del Decreto 

4433 de 2004 sirven de base para liquidar la asignación de retiro de los Oficiales, Suboficiales 

Agente y el Personal perteneciente al Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, también lo es 

que ello no implica que se deban reajustar en forma individual cada uno de dichos 

emolumentos, para así obtener el reajuste anual. 

 

En consecuencia, la asignación de retiro debe ser reajustada anualmente como una 

unidad indivisible sin que para el efecto sea jurídicamente permitido reajustar únicamente 

algunas de estas, dejando incólume las demás partidas computables que con el tiempo 

perderán su poder adquisitivo a partir del momento de su reconocimiento, en detrimento 

de su beneficiario.   

 

Corolario de lo anterior, el reajuste que autoriza el Gobierno Nacional incide en la misma 

asignación de retiro, mas no en sus partidas computables consideradas individualmente, 

pues las variaciones que en todo tiempo se introduzcan a las asignaciones devengadas en 

actividad, garantizan la igualdad de remuneración a quienes han cesado la prestación 

del servicio, por lo cual, la decisión de la administración de reajustar anualmente solo 

algunas de las partidas computables no guarda relación con el principio de oscilación que 

se debe aplicar en virtud del artículo 42 del decreto 4433 de 2004 y por lo tanto, a la parte 

convocante le asiste el derecho al reajuste deprecado en la solicitud de conciliación.  

 

2. LA CONCILIACIÓN EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

 

La conciliación está definida por la Ley 446 de 1998 de la siguiente manera:  

 

“Artículo 64. La conciliación es un mecanismo de resolución de conflictos a través del cual, 

dos o más personas gestionan por sí mismas la solución de sus diferencias, con la ayuda de un 

tercero neutral y calificado, denominado conciliador.”1 

 

                                            
1 Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos, artículo 1o. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_1818_1998.html#1
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En este sentido, se procede a determinar si se encuentran reunidos los presupuestos 

procesales y materiales necesarios para la aprobación del acuerdo conciliatorio logrado 

entre la parte convocante y la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional -CASUR, 

que son los siguientes:  

 

a. la debida representación de las personas que concilian.  

b. la capacidad o facultad que tengan los representantes o las partes para conciliar. 

c. la disponibilidad de los derechos económicos enunciados por las partes.  

d. que no haya operado la caducidad. 

e. que lo reconocido patrimonialmente esté debidamente respaldado en la actuación.  

f. que el acuerdo no resulte lesivo para el patrimonio público (artículos 73 de la Ley 446 de 

1998). 

 

a. y b. La debida representación y la capacidad o facultada para conciliar 

 

En lo que toca a este punto, debe decirse que en el presente proceso, la parte convocante 

actúa a través del abogado Diego Mauricio Guio Ayala quien cuenta con la facultad de 

conciliar según el poder obrante en el folio 10, apoderado que, a su vez, sustituyó el poder 

conferido al Doctor Carlos Muñoz Ramírez con la facultad expresa de conciliar como se 

observa a folio 72 del expediente, así las cosas, claramente podía representarlo en la 

audiencia celebrada ante el Agente del Ministerio Público y disponer del derecho 

reclamado. 

 

Por su parte, la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional – Casur, fue debidamente 

representada por apoderado que cuenta con la facultad de conciliar, como se verifica 

en el folio 51. A ello debe sumarse que la conciliación propuesta allegada al plenario fue 

emanada directamente del Comité de Conciliación de la entidad convocada.  

 

Por lo anterior es claro que las exigencias de debida representación y capacidad se 

encuentran acreditadas. 

 

c. La disponibilidad de los derechos económicos enunciados por las partes y respeto de la 

materia sobre la cual versó el acuerdo.  

 

La Ley 23 de 1991 (artículos 59 y 65), el Decreto 2651 de 1991, los Decretos Reglamentarios 

171 de 1991 y 173 de 1993, respectivamente y la Ley 446 de 1998 (artículo 652), disponen 

que es objeto de conciliación, en materia administrativa, todo conflicto de carácter 

particular y contenido patrimonial, que sea susceptible de transacción. 

 

La transacción se encuentra regulada en los artículos 2469 a 2487 del Código Civil, los 

cuales indican como susceptible de transacción, todo aquello que pueda ser negociado 

por su contenido y naturaleza, siempre y cuando no se violen disposiciones legales 

especiales previamente establecidas, tal como lo disponen los artículos 1502, 1523 y 1524 

ibídem. 

 

En ese orden de ideas, las pretensiones giran en torno al reajuste de la asignación de retiro 

de la parte convocante, conflicto de naturaleza netamente patrimonial. 

                                            
2 Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos, artículo 2o. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_1818_1998.html#2
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d. Que no haya operado la caducidad. 

 

En torno a este punto, el literal C) artículo 164 del CPACA establece: 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá ser 

presentada:  

1. En cualquier tiempo, cuando: (…) 

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones 

periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a particulares 

de buena fe; 

 

En el caso bajo estudio es claro que no se configura el fenómeno jurídico de la caducidad 

toda vez que el objeto del proceso versa sobre la legalidad de un acto administrativo que 

negó el reajuste de una prestación periódica, por lo que podía ser demandado en 

cualquier tiempo. 

 

e. Que lo reconocido este plenamente probado en el proceso.  

 

Mediante Resolución No. 3477 del 7 de mayo de 2013, se reconoció asignación de retiro al 

Intendente Jefe ® de la Policía Nacional Daniel Guerrero Martínez, a partir del 11 de 

noviembre de 20113. 

 

La parte convocante presentó petición a la entidad convocada el 9 de junio de 2020, 

tendiente al reajuste de su asignación de retiro con la inclusión de los incrementos anuales 

sobre las partidas denominadas prima de servicios, vacaciones, navidad y subsidio de 

alimentación desde el año 20124. 

 

Mediante Oficio No. 20201200-010140191 Id: 572579 del 25 de junio de 2020, le fue negada 

la reliquidación retroactiva de la asignación mensual de retiro5. 

 

Según se observa en el expediente, la entidad convocada presentó una propuesta de 

conciliación en la que expuso de manera detallada la forma en la que se liquidó el reajuste 

de la asignación de retiro, cuyas diferencias no prescritas a favor de la parte convocante 

arrojaron la suma de $4.756. 335.oo, explicando las fórmulas y los criterios para llevar a cabo 

dicha liquidación6.  

 

Según la certificación del Comité de Conciliación de la entidad convocada, la propuesta 

consistió en lo siguiente: 

 

Actualización de las partidas computables de la asignación mensual de retiro 

denominadas subsidio de alimentación y doceavas partes de las primas de navidad, 

servicios y vacaciones. 

 

Los parámetros señalados por la convocada fueron los que a continuación se transcriben: 

 

                                            
3 Folios 34 a 36 
4 Folios 20 a 24.  
5 Folios 15 a 19.  
6 Folios 63 a 69. 
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“1. Se reconocerá el 100% del capital. 

2. Se conciliará el 75% de la indexación 

3. Se cancelará dentro de los 6 meses siguientes a la radicación de la cuenta de cobro con 

los documentos pertinentes en la Entidad, tiempo en el cual no habrá lugar al pago de 

intereses. 

4. Se aplicará la prescripción trienal contemplada en la norma prestacional correspondiente.” 

 

Los valores correspondientes a la fórmula económica son los siguientes: 
 

“Valor de Capital Indexado 5.188.217 

Valor Capital 100% 4.896.042 

Valor Indexación 292.175 

Valor indexación por el (75%) 219.131 

Valor Capital más (75%) de la Indexación 5.115.173 

Menos descuento CASUR -184.620 

Menos descuento Sanidad -174.218 

 

VALOR A PAGAR 4.756.335” 

 

f.  Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público 

 

Como quiera que la fórmula conciliatoria propuesta por CASUR expresa el valor 

correspondiente al reconocimiento y pago de los emolumentos prestacionales, 

cancelando el 100% del capital adeudado, el 75% de la indexación, sin pago de intereses 

dentro de los 6 meses siguientes a la solicitud de pago adjuntando el auto aprobatorio de 

la conciliación y aplicando prescripción trienal. 

 

En la propuesta de conciliación expresa se dio aplicación a la prescripción trienal, lo cual 

significa que se pagarán los valores causados durante los últimos 3 años contados desde 

la presentación de la solicitud de reajuste de la asignación de retiro, esto es, el 9 de junio 

de 2020, pues el derecho al reconocimiento de la prestación, tuvo lugar con posterioridad 

a la expedición del Decreto 4433 de 2004.  

 

De acuerdo con lo anterior, el reconocimiento efectuado corresponde al tiempo 

transcurrido desde el 9 de junio de 2017. 

 

Examinada la actuación de la conciliación, no se observa que la misma se encuentre 

afectada por nulidad y de igual manera, tampoco resulta lesiva al patrimonio de la Caja 

de Sueldos Retiro de la Policía Nacional; razón por la cual resulta procedente aprobar la 

conciliación celebrada con la parte convocante Daniel Guerrero Martínez, actuando por 

intermedio de apoderada, contenida en el Acta del 3 de marzo de 2021, y refrendada por 

la Procuraduría 12 Judicial II para Asuntos Administrativos. 

 

Bajo las anteriores consideraciones, el Despacho, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO:  APROBAR la conciliación extrajudicial a la que llegaron la convocada Caja 

de Sueldos Retiro de la Policía Nacional y la parte convocante Daniel 

Guerrero Martínez, contenida en el Acta del 3 de marzo de 2021, y 
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refrendada por la Procuraduría 12 Judicial II para Asuntos Administrativos, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, previa solicitud del 

interesado, por Secretaría expídanse las copias a las que hace referencia 

el Artículo 114 del C.G.P.   

 

TERCERO: Por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

CUARTO:  En firme esta decisión, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 

 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 

la providencia anterior hoy 23 DE ABRIL DE 2021, a las ocho 

de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 

 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, hoy 23 DE ABRIL DE 2021, se envió mensaje de 

datos al apoderado que suministró su dirección electrónica. 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 

 
 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c85fc703aed876cd3810dbfc79c9b0eea94394a5492cdf1cb6d8ad8ff8418828 

Documento generado en 20/04/2021 08:00:57 PM 
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Expediente No. 11001-33-35-028-28-2021-00068-00 

Accionante: María Magdalena Barbosa Cruz    

Accionado: 

Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio- Fiduciaria la 

Previsora S.A.- Fiduprevisora 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

María Magdalena Barbosa Cruz, actuando por conducto de apoderado, presentó 

demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

en contra de la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Fiduciaria la Previsora S.A.- Fiduprevisora 

 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el medio de control propuesto. En 

consecuencia, de conformidad con el artículo 171 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para efectos de adelantar el trámite 

procesal, dispone: 

 

1.- Notificar personalmente la admisión de la demanda al representante legal de la 

Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y/o su delegado y al representante legal de la Fiduciaria la Previsora- 

Fiduprevisora S.A., atendiendo lo señalado en los artículos 197 y 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo y el artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que 

modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y en concordancia 

con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 

 

2.- Notificar personalmente al Procurador Judicial delegado ante el Despacho y al 

Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, atendiendo lo señalado 

en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, y el artículo 48 de 

la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 

2020. 

3.-. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase traslado a los 

demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término de treinta (30) días para los efectos del artículo 172 del C.P.A.C.A.  

4.- Por Secretaría, notifíquese a las demandadas, remitiendo mediante mensaje de 

datos a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales 
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copia del auto admisorio de la demanda, la demanda y sus anexos atendiendo lo 

previsto en el inciso 2° del numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el 

artículo 35 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 y en concordancia con lo previsto en 

el Decreto 806 de 2020. 

5.- Por Secretaría, notifíquese al Ministerio público y a la Agencia Nacional para la 

Defensa Jurídica del Estado, de forma personal, mediante el envío de mensaje de datos 

a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales, teniendo 

especial cuidado de aportar copia de la presente decisión, de la demanda y sus anexos, 

de conformidad con lo previsto en los incisos 3 y 5 del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A y en concordancia con lo 

previsto en el Decreto 806 de 2020. 

6.- De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A., la Secretaria de 

Educación de Bogotá D.C., deberá allegar durante en el término para dar respuesta a 

la demanda: 

a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto del proceso y que se encuentren en su poder, respecto de la parte demandante 

María Magdalena Barbosa Cruz, identificada con cédula de ciudadanía 41.665.775 

expedida en Bogotá D.C. La omisión de lo anterior constituye falta disciplinaria gravísima.  

7.- Se reconoce personería jurídica al Dr. Tony Alex Atuesta Solorzano, identificado con 

la cédula de ciudadanía núm. 80.254.968 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional 

núm. 312.174 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder aportado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 23 DE ABRIL DE 2021, a 

las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 23 DE ABRIL DE 2021, se 

envió mensaje de datos al apoderado que suministró su 

dirección electrónica. 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
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Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
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Expediente No. 11001-33-35-028-2021-00081-00 

Accionantes: Ángel Ignacio Baquero Wilches    

Accionada: Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones 

Medio de control: Ejecutivo Laboral 

  

 

Ángel Ignacio Baquero Wilches, actuando a través de apoderado, presentó 

demanda ejecutiva en contra de la Administradora Colombiana de Pensiones- 

Colpensiones, con fundamento en los siguientes: 

 

“(…) HECHOS 

 

1. Mi mandante nación el 22 de Noviembre de 1951, cumpliendo 55 años de edad el 25 

de Noviembre de 2006 (sic). 

 

2. Mi representado laboró al servicio del estado y aportó al I.S.S. con empleadores del 

sector público por más de 20 años como consta en los certificados que reposan en el 

expediente y en la certificación de tiempos de servicios. 

 

3. El I.S.S. mediante resolución No. 21550 del 13 de Junio de 2012, reconoció pensión de 

jubilación a mi mandante en cuantía de $735.118 a partir del 2 de noviembre de 2011. 

 

4. Mi mandante mediante escrito del 18 de enero de 2013 solicita la reliquidación de la 

pensión con todos los factores salariales devengados en el último año de servicio. 

 

5. COLPENSIONES, mediante Resolución No. 1036 del 3 de enero de 2014, niega la revisión 

de la liquidación de la pensión. 

 

6. Contra la anterior resolución mi mandante interpuso recurso de apelación el cual fue 

resuelto mediante la Resolución No. VPB 11509 del 16 de Julio de 2014 y que confirmó 

la resolución recurrida. 

 

7. De acuerdo con la documentación anexa mi mandante se encuentra dentro del 

régimen de transición del Art. 36 de la Ley 100 de 1993, ya que al momento de entrada 

en vigencia de la ley 100 de 1993 mi mandante contaba con más de 35 años de edad 

y 15 años de servicios, por lo tanto tiene derecho a pensionarse con 55 años de edad 

y que su pensión sea liquidada con el 75% TODOS LOS FACTORES SALARIALES 

DEVENGADOS EN EL ÚLTIMO AÑO de acuerdo con la ley 33 de 1985 que consagra la 

pensión de jubilación. 

 

8. Mi mandante procedió a demandar y el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

Sección segunda Subsección D mediante sentencia del 12 de junio de 2015, accedió 

a las pretensiones solicitadas como se puede ver en el Expediente No. 2014-03525 Dte: 

Ángel Ignacio Baquero Wilches, Demandada: COLPENSIONES, en el que se ordenó 

reliquidar la pensión con el 75% de todos los factores salariales devengados en el último 

año de servicio. 

 

9. El anterior fallo fue apelado por Colpensiones y el H. Consejo de Estado Sección 

Segunda Subsección B mediante sentencia del 4 de julio de 2019, confirmó 

parcialmente le fallo de primera instancia revocando las costas, nuevamente accedió 

a las pretensiones solicitadas y ordenó reliquidar la pensión con el 75% de todos los 
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factores salariales devengados en el último año de servicio incluyendo la prima técnica 

misma que quedó ejecutoriada el 28 de agosto de 2019. 

 

10. El 7 de Noviembre de 2019 se solicitó a Colpensiones el cumplimiento de las sentencias 

y hasta la fecha no han dado respuesta venciéndose el plazo de 10 meses establecido 

en el artículo 192 del C.P.A.C.A. (…)” 

 

Para lo cual solicita lo siguiente: 

 

“(…) PRETENSIONES 

 

I.- Obligaciones de hacer: 

 

A.- Reliquidar la pensión de jubilación del señor(a)Baquero Wilches Angel Ignacio con el 

75% del promedio de todos los factores salariales devengados durante el último año de 

servicio, para que la pensión quede $$2.097.284.30 a partir del 3 de Noviembre de 2011. 

 

II.- Obligaciones de dar: 

 

1.- Se sirva librar mandamiento de pago a favor de mi mandante Sr. (a) Ángel Ignacio 

Baquero Wilches en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, desde que la obligación se hizo exigible y hasta cuando se verifique el 

pago por las siguientes sumas de dinero según la liquidación que se anexa a la presente 

demanda: 

 

A. INCREMENTOS DIFERENCIAS MESADAS ACTUALIZADOS: S195.797.604.98 

 

B. INTERESES MORATORIOS ACTUALIZADOS $54.074.022.00 

 

VALORTOTAL ADEUDADO: $249.871.626.98. 

 

C. De conformidad con el inciso segundo del art.498 del C.P.C. y 431 del CGP aplicable 

por remisión del art. 306 del CPACA, igualmente se libre mandamiento de pago por las 

obligaciones periódicas que se causen a partir del 3 de Noviembre de 2011, 

correspondiente al valor de la pensión y para ello se tenga en cuenta el aumento 

decretado por el Gobierno, y así evitarnos instaurar procesos ejecutivos posteriores, si 

se tiene en cuenta que las obligaciones que se causen a partir del mes del 

reconocimiento corresponden a prestaciones periódicas, más aún cuando se trata de 

obligaciones de tracto sucesivo y hasta cuando se realice su pago. 

 

2.- Que se ordene el pago de intereses sobre las sumas adeudadas, por tratarse de una 

suma liquida de dinero la cual no ha sido pagada hasta la fecha. 

 

3.- Que se condene en costas a la demandada. (…)” 

 

Del acervo probatorio allegado, se verifica que la sentencia cuyo cumplimiento se 

solicita fue proferida en primera instancia el 12 de junio de 2015, por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección D, M.P., Doctor Luis 

Alberto Álvarez Parra, dentro del expediente radicado núm. 25000-23-42-000-2014-

03525-00, providencia que fue confirmada parcialmente por el Consejo de Estado- 

Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección Segunda Subsección “B”, mediante 

sentencia proferida el 4 de julio de 2019, en segunda instancia.  

 

En este sentido, conforme a lo establecido en el numeral 9 del artículo 156 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Juzgado no 

es competente para conocer del presente asunto en razón del presupuesto procesal 

de competencia. Dicho enunciado normativo dispone:  
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“Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 

competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas:  

 

(...) 

 

9. En las ejecuciones de las condenas impuestas por la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo o de las obligaciones contenidas en una conciliación aprobada por 

esta jurisdicción, será competente el juez que profirió la providencia respectiva”.” 
 

De igual manera, el artículo 306 del Código General del Proceso, señala al respecto 

lo siguiente: 

 

“(…) Artículo 306. Ejecución. Cuando la sentencia condene al pago de una suma de 

dinero, a la entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo 

proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de 

formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez 

del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro 

del mismo expediente en que fue dictada. Formulada la solicitud el juez librará 

mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la 

sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar 

la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior. (…)” (Destacado fuera de texto) 

 

Ahora bien, el artículo 298 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, establece respecto de la competencia para conocer los 

procesos ejecutivos lo siguiente: 

 

“(…) Artículo 298: En los casos a que se refiere el numeral 1 del artículo anterior, si 

transcurrido un (1) año desde la ejecutoria de la sentencia condenatoria o de la fecha 

que ella señale, esta no se ha pagado, sin excepción alguna el juez que la profirió 

ordenará su cumplimiento inmediato. 

 

En los casos a que se refiere el numeral 2 del artículo anterior, la orden de cumplimiento 

se emitirá transcurridos seis (6) meses desde la firmeza de la decisión o desde la fecha 

que en ella se señale, bajo las mismas condiciones y consecuencias establecidas para 

las sentencias como título ejecutivo. El juez competente en estos eventos se determinará 

de acuerdo con los factores territoriales y de cuantía establecidos en este Código. (…)” 

 

Corolario de lo anterior, el Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo, 

Sección Segunda, con ponencia del Consejero de Estado, Doctor William Hernández 

Gómez, mediante auto de unificación proferido el 25 de julio de 2017, en el 

expediente con el número único de radicación 11001-03-25-000-2014-01534-00 (4935-

14) estableció al respecto lo siguiente: 

 

“(…) En relación con la ejecución de las sentencias de condena a entidades públicas, 

se concluye lo siguiente: 

 

a. Las sentencias judiciales tienen un procedimiento especial de ejecución que se 

sigue a continuación del proceso en el cual se origina el título, cuya regulación parte de 

los artículos 306 y 307 del CGP, y se complementa con las reglas propias del proceso 

ejecutivo previsto en el artículo 422 y siguientes del mismo estatuto. 

 

b. Para ello y en el caso de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, quien 

obtenga una sentencia de condena a su favor puede optar por:  

 

1. Iniciar el proceso ejecutivo a continuación del ordinario, para lo cual debe:  

 

 Formular demanda para que se profiera el mandamiento ejecutivo de acuerdo 

con lo expuesto en la parte resolutiva de aquella y en la cual se incluyan los 
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requerimientos mínimos indicados en el aparte 3.2.4. de esta providencia.  

 

Es decir, el hecho de que se inicie el proceso ejecutivo a continuación del proceso 

ordinario no quiere significar que se pueda presentar sin ninguna formalidad y el 

ejecutante está en la obligación de informar si ha recibido pagos parciales y su monto. 

 

 En este caso no será necesario aportar el título ejecutivo, pues este ya obra en el 

proceso ordinario.  

 

 El proceso ejecutivo se debe iniciar dentro del plazo señalado en los artículos 192 

de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con los artículos 306 y 307 del Código General 

del proceso. 

 

2. Si lo prefiere el demandante, puede formular demanda ejecutiva con todos los 

requisitos previstos en el artículo 162 del CPACA, a la cual se debe anexar el respectivo 

título ejecutivo base de recaudo, es decir, la sentencia que presta mérito ejecutivo con 

todos los requisitos de forma y de fondo exigidos por la ley. 

 

En este caso el objetivo será que la sentencia se ejecute a través de un proceso ejecutivo 

autónomo de conformidad con el Libro Tercero, Sección Segunda, Título Único del 

Código General del Proceso, relativo al proceso ejecutivo, en aplicación de la remisión 

normativa regulada por el artículo 306 de la Ley 1437 de 2011 

 

c. En cuanto al punto relacionado con la competencia, en ambos casos la 

ejecución debe tramitarla el juez que conoció el proceso en primera instancia, así este 

no haya proferido la sentencia de condena; lo anterior, con el fin de preservar los 

objetivos perseguidos con el factor de conexidad ya analizado. 

 

d. Cuando se trate de títulos ejecutivos diferentes a la providencia judicial, la 

competencia sí se define por el factor cuantía previsto en los ordinales séptimos de los 

artículos 152 y 155 del CPACA. Tal es el caso de (i) un laudo arbitral, puesto que los árbitros 

no tienen competencia para la ejecución de sus providencias; (ii) los derivados de los 

contratos estatales que comprende la ejecución de los actos administrativos expedidos 

en su ejecución.  

 

En estos casos, por no existir un juez contencioso administrativo del que provenga el título, 

será menester determinar la competencia con base en este criterio; esto es, si la cuantía 

excede de los 1500 salarios mínimos legales mensuales vigentes el asunto corresponderá 

al tribunal, de lo contrario, será de conocimiento de los juzgados administrativos. 

 

e. Todo lo anterior difiere de la solicitud de requerimiento para el cumplimiento de la 

condena al pago de sumas de dinero prevista en el artículo 298 del CPACA en armonía 

con los ordinales 1.º y 2.º del artículo 297 ib. (…)” (Destacado fuera de texto). 

 

 

En igual sentido, el Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección “B”, M.P. Sandra 

Lisset Ibarra Vélez, mediante auto proferido el 7 de noviembre de 2019, dentro del 

expediente identificado con el consecutivo 44001-23-33-000-2013-0016701-00, indicó:  

 

“(…) Sobre el tema, la Sala Plena Laboral de esta Corporación, expidió el auto del 25 de 

julio de 2016 con el propósito de definir la competencia para conocer de los procesos 

ejecutivos que buscan el cumplimiento de una condena judicial, y estableció que en 

estos casos primaba el factor de conexidad sobre los criterios territorial y por cuantía, 

en aplicación al principio de economía procesal que rige a la administración de justicia, 

para fijar el juez de conocimiento (…) (Destacado fuera de texto). 

 

De esta manera, atendiendo a que la autoridad judicial que profirió la sentencia base 

de la ejecución solicitada en esta demanda, en primera instancia, fue el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección D, con ponencia del 

Magistrado, Doctor Luis Alberto Álvarez Parra, siendo actualmente la titular de dicho 
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Despacho, la Magistrada, Doctora Alba Lucia Becerra Avella, es a dicha Corporación 

a quien le corresponde conocer el presente proceso ejecutivo, atendiendo al factor 

de conexidad. 

 

Por lo anteriormente expuesto y en aplicación del artículo 168 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberán enviarse 

las presentes diligencias al competente a la mayor brevedad posible. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,   

RESUELVE 

Primero. Declarar la falta de competencia en aplicación del factor de 

conexidad, para conocer en primera instancia de la demanda 

ejecutiva promovida por Ángel Ignacio Baquero Wilches, en 

contra de la Administradora Colombiana de Pensiones.  

Segundo. Remítanse a la mayor brevedad posible las presentes diligencias, 

al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 

Subsección D, Despacho de la Honorable Magistrada, Doctora 

Alba Lucia Becerra Avella, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva de esta decisión.  

Tercero.  Por Secretaría dispóngase lo necesario para dar cumplimiento a 

esta providencia y háganse las anotaciones del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 23 DE ABRIL DE 2021, 

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 23 DE ABRIL DE 2021, se 

envió mensaje de datos al apoderado que suministró su 

dirección electrónica. 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 

 

 

  

 

Firmado Por: 
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JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

dcc68c4525066a06194a452759a099daf43c6345df9465cb20833df840218c58 

Documento generado en 20/04/2021 08:19:01 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente No. 11001-33-35-028-2021-00084-00 

Accionante: 

Causante:  

Lucia Gómez Gómez 

Pompilio Rodríguez Ortiz 

Accionada: Caja de Retiro de las Fuerzas Militares- CREMIL 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

Previo a cualquier pronunciamiento de mérito respecto de la admisión de la demanda 

interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

por Secretaría, ofíciese a la Dirección de Personal del Ejército Nacional y a la Caja de Retiro 

de las Fuerzas Militares - Cremil, para que en el término de tres (3) días contados a partir 

de la recepción del oficio, aporte con destino a las presentes diligencias, lo siguiente:  

 

a. Certificación en donde se indique el ÚLTIMO LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PERSONALES del causante Sargento Viceprimero ® Pompilio Rodríguez Ortiz, quien 

en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía número 5.761.166, 

señalando con exactitud el sitio geográfico (Municipio/Distrito – Departamento). 

b. Certificación de los actuales beneficiarios de la sustitución de la asignación de 

retiro, reconocida como consecuencia del fallecimiento del causante Sargento 

Viceprimero ® Pompilio Rodríguez Ortiz, quien en vida se identificaba con la 

cédula de ciudadanía número 5.761.166, para lo cual deberá indicar el nombre 

completo de los beneficiarios, datos de identificación y dirección física y 

electrónica de notificaciones. 

c. Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes del 

reconocimiento de la asignación de retiro a favor del causante Sargento 

Viceprimero ® Pompilio Rodríguez Ortiz, quien en vida se identificaba con la 

cédula de ciudadanía número 5.761.166. Así mismo, deberá contener los 

antecedentes administrativos relacionados con la sustitución de dicha prestación.   

 

La autoridad deberá indicar de manera detallada el lugar, unidad o dependencia en 

la cual fueron desempeñadas las funciones por el causante de la prestación sin siglas, o 

si estas son incorporadas deberá presentar la descripción del nombre indicado.  

 

Recaudada la información solicitada ingrese al Despacho de manera inmediata para 

proveer. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

Juez 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 23 DE ABRIL DE 2021, a 

las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 23 DE ABRIL DE 2021, se 

envió mensaje de datos al apoderado que suministró su 

dirección electrónica. 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

fe85e392533009165fcd265ef493acc2a7566427137eabb03ee43451af641f96 

Documento generado en 20/04/2021 08:25:43 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2021-00086-00 

Convocante: Ligia Del Rosario Olave Cuellar   

Convocada: Caja de Sueldos de Retiro de la 

Policía Nacional - CASUR 

Controversia: Conciliación extrajudicial – Reajuste 

asignación de retiro 

 

 
Se procede a decidir sobre la legalidad del acuerdo al que llegaron la convocada Caja 

de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - CASUR y la parte convocante Ligia del Rosario 

Olave Cuellar, suscrita ante la Procuraduría 3ª Judicial II para Asuntos Administrativos y 

consignada en acta del 11 de marzo de 2021.  

 

La parte convocante pretende que la convocada Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 

Nacional - CASUR, reconozca y pague las diferencias dejadas de percibir en su asignación 

de retiro, que resulten de la aplicación del principio de oscilación sobre el subsidio de 

alimentación y las doceavas partes de las primas de navidad, servicios y vacaciones, 

desde enero de 2012, junto con el reconocimiento de la indexación que en derecho 

corresponda. 

 

Considera la parte convocante que la forma en que anualmente se viene reajustando su 

asignación de retiro, no se ajusta al principio de oscilación, en la medida en que no se han 

incrementado algunas partidas computables (primas de servicios, vacaciones, navidad y 

subsidio de alimentación) que se mantienen en el mismo valor desde su reconocimiento, 

cuando lo correcto es reajustarlas como unidad, sin que ninguna de las partidas 

computables que la integran, pierdan su poder adquisitivo por el simple trascurso del 

tiempo.  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

A efectos de decidir sobre la aprobación de la conciliación prejudicial en el asunto de la 

referencia, se analizará el caso bajo estudio con el propósito de establecer si se cumplen 

los requisitos para su aprobación: 

 

1.1 MARCO LEGAL 

 

Del régimen salarial y prestacional del personal que presta sus servicios a la Policía 

Nacional 

 

La Constitución Política de 1991, dispuso en el artículo 150 numeral 19 literal e) que 

corresponde al Congreso hacer las Leyes y a través de ellas fijar el régimen salarial y 
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prestacional de los Miembros de la Fuerza Pública, entre otros, concordante con los 

artículos 217 y 218 que otorgan al legislador ordinario la facultad para determinar el 

régimen prestacional, disciplinario y de carrera de las Fuerzas Militares y de la Policía 

Nacional, respectivamente. 

 

La Ley 4ª de 1992, mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que debe 

observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y prestacional de los 

empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública y para 

la fijación de las prestaciones sociales de los Trabajadores Oficiales y se dictan otras 

disposiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literales e) 

y f) de la Constitución Política, determinó en el artículo 2º el respeto a los derechos 

adquiridos de los servidores del Estado tanto del régimen general, como de los regímenes 

especiales, según el cual, en ningún caso se podrán desmejorar los salarios y prestaciones 

sociales. 

 

Ahora, en lo que atañe a las partidas computables a tener en cuenta para el 

reconocimiento de la asignación de retiro de los Oficiales y Suboficiales de la Policía 

Nacional según el grado, el Decreto 1212 de 1990, ordenó: 

 

“ARTÍCULO 140.- BASES DE LIQUIDACIÓN. A partir de la vigencia del presente Decreto, al 

personal de Oficiales y Suboficiales de la Policía Nacional que sea retirado del servicio activo 

se le liquidará las prestaciones sociales unitarias y periódicas sobre las siguientes partidas, así: 

1. Sueldo básico. 

2. Prima de actividad en los porcentajes previstos en este Estatuto. 

3. Prima de antigüedad. 

4. Prima de Oficial Diplomado en Academia Superior de Policía, en las condiciones indicadas 

en este Estatuto.  

5. Duodécima (1/12) parte de la prima de navidad. 

6. Prima de vuelo en las condiciones establecidas en este Decreto. 

7. Gastos de representación para Oficiales Generales. 

8. Subsidio familiar. En el caso de las asignaciones de retiro y pensiones, se liquidará conforme 

a lo dispuesto en el artículo 82 de este Estatuto, sin que el total por este concepto sobrepase 

el cuarenta y siete por ciento (47%) del respectivo sueldo básico. 

9. La bonificación de los Agentes del Cuerpo Especial, cuando sean ascendidos al grado de 

Cabo Segundo y hayan servido por lo menos treinta (30) años como Agentes, sin contar los 

tiempos dobles. 

 

PARÁGRAFO. Fuera de las partidas específicamente señaladas en este artículo, ninguna de 

las demás primas, subsidios, auxilios y compensaciones consagradas en este Estatuto, serán 

computables para efectos de cesantías, asignaciones de retiro, pensiones, sustituciones 

pensionales y demás prestaciones sociales. 

(…)”  

 

Luego, la Ley 923 del 30 de diciembre de 2004, expedida con el objeto de fijar las normas, 

objetivos y criterios que deberá observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen 

pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública, de conformidad 

con lo establecido en el numeral 19 literal e) del artículo 150 de la Constitución Política, 

estableció como alcance y objetivos de la misma, entre otros, los siguientes: 

 

“ARTÍCULO 3º.- ELEMENTOS MÍNIMOS. El régimen de asignación de retiro, la pensión de invalidez 

y sus sustituciones, la pensión de sobrevivientes, y los reajustes de estas, correspondientes a los 
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miembros de la Fuerza Pública, que sea fijado por el Gobierno Nacional, tendrá en cuenta 

como mínimo los siguientes elementos: 

(…). 

3.3. Las partidas para liquidar la asignación de retiro serán las mismas sobre las cuales se fije 

el aporte a cargo de los miembros de la Fuerza Pública” (Subrayados y resaltados fuera de 

texto). 

Con fundamento en los parámetros mínimos de que trata la Ley 923 de 2004, el Gobierno 

Nacional promulgó el Decreto 4433 del mismo año, por medio del cual, se fijó el régimen 

pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública y en cuyo Título III, 

Capítulo I estableció los requisitos para el reconocimiento de la asignación de retiro del 

personal de la Policía Nacional, así: 

 

“ARTÍCULO 23.- PARTIDAS COMPUTABLES. La asignación de retiro, la pensión de invalidez, y la 

pensión de sobrevivencia a las que se refiere el presente decreto del personal de la Policía 

Nacional, se liquidarán según corresponda en cada caso, sobre las siguientes partidas así: 

23.1 Oficiales, Suboficiales y Agentes 

23.1.1 Sueldo básico. 

23.1 2 Prima de actividad. 

23.1.3 Prima de antigüedad. 

23.1.4 Prima de academia superior. 

23.1.5 Prima de vuelo, en los términos establecidos en el artículo 6° del presente decreto. 

23.1.6 Gastos de representación para Oficiales Generales. 

23.1.7 Subsidio familiar en el porcentaje que se encuentre reconocido a la fecha de retiro. 

23.1.8 Bonificación de los agentes del cuerpo especial, cuando sean ascendidos al grado de 

cabo segundo y hayan servido por lo menos treinta (30) años como agentes, sin contar los 

tiempos dobles. 

23.1.9 Duodécima parte de la Prima de Navidad liquidada con los últimos haberes percibidos 

a la fecha fiscal de retiro. 23. 

2. Miembros del Nivel Ejecutivo  

23.2.1 Sueldo básico.  

23.2.2 Prima de retorno a la experiencia.  

23.2.3 Subsidio de alimentación.  

23.2.4 Duodécima parte de la prima de servicio.  

23.2.5 Duodécima parte de la prima de vacaciones.  

23.2.6 Duodécima parte de la prima de navidad devengada, liquidada con los últimos 

haberes percibidos a la fecha fiscal de retiro.  

 

Parágrafo. En adición a las partidas específicamente señaladas en este artículo, ninguna de 

las demás primas, subsidios, bonificaciones, auxilios y compensaciones, serán computables 

para efectos de la asignación de retiro, las pensiones, y las sustituciones pensionales.” 
(Subrayados y resaltados fuera de texto). 

 

El artículo 23 del Decreto 4433 de 2004, al momento de señalar las taxativas partidas 

computables a reconocer en la asignación de retiro, pensión de invalidez y pensión de 

sobrevivientes, conformó dos grandes grupos a saber: i) De una parte por los Oficiales, 

Suboficiales y Agentes y, de otra, ii) El Nivel Ejecutivo, de tal suerte que, para el 

reconocimiento prestacional, se debe tener en cuenta el grado que ostentaba el 

beneficiario o causante, para el reconocimiento prestacional. 

 

Por su parte, el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004, adoptó el principio de oscilación para 

regular la forma en que se efectuará de forma anula el reajuste de la asignación de retiro 

y pensiones que le sean reconocidas al personal que integra el grupo de Oficiales, 

Suboficiales, Agentes y el Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, así:  
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“Artículo 42. Oscilación de la asignación de retiro y de la pensión. Las asignaciones de retiro y 

las pensiones contempladas en el presente decreto, se incrementarán en el mismo porcentaje 

en que se aumenten las asignaciones en actividad para cada grado. En ningún caso las 

asignaciones de retiro o pensiones serán inferiores al salario mínimo legal mensual vigente.  

El personal de que trata este decreto, o sus beneficiarios no podrán acogerse a normas que 

regulen ajustes en otros sectores de la administración pública, a menos que así lo disponga 

expresamente la ley.” (Subrayados y resaltados fuera de texto). 

 

Es así como las Asignaciones de Retiro y pensiones de los miembros de las Fuerza Pública, 

se reajustan conforme el llamado “principio de oscilación” que según el cual, las 

asignaciones de los miembros retirados se incrementan en el mismo porcentaje que las 

asignaciones de los miembros en actividad. 

 

Por lo tanto, en virtud del principio de oscilación establecido en el artículo 42 del Decreto 

4433 de 2004, las asignaciones de retiro y pensiones, se incrementan en el mismo 

porcentaje establecidos y autorizados por el Gobierno Nacional para reajustar los sueldos 

del personal en actividad, sin que sea válidamente admisible reajustarlas de forma 

individual.  

 

En efecto, si bien es cierto que las partidas computables, según el artículo 23 del Decreto 

4433 de 2004 sirven de base para liquidar la asignación de retiro de los Oficiales, Suboficiales 

Agente y el Personal perteneciente al Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, también lo es 

que ello no implica que se deban reajustar en forma individual cada uno de dichos 

emolumentos, para así obtener el reajuste anual. 

 

En consecuencia, la asignación de retiro debe ser reajustada anualmente como una 

unidad indivisible sin que para el efecto sea jurídicamente permitido reajustar únicamente 

algunas de estas, dejando incólume las demás partidas computables que con el tiempo 

perderán su poder adquisitivo a partir del momento de su reconocimiento, en detrimento 

de su beneficiario.   

 

Corolario de lo anterior, el reajuste que autoriza el Gobierno Nacional incide en la misma 

asignación de retiro, mas no en sus partidas computables consideradas individualmente, 

pues las variaciones que en todo tiempo se introduzcan a las asignaciones devengadas en 

actividad, garantizan la igualdad de remuneración a quienes han cesado la prestación 

del servicio, por lo cual, la decisión de la administración de reajustar anualmente solo 

algunas de las partidas computables no guarda relación con el principio de oscilación que 

se debe aplicar en virtud del artículo 42 del decreto 4433 de 2004 y por lo tanto, a la parte 

convocante le asiste el derecho al reajuste deprecado en la solicitud de conciliación.  

 

2. LA CONCILIACIÓN EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

 

La conciliación está definida por la Ley 446 de 1998 de la siguiente manera:  

 

“Artículo 64. La conciliación es un mecanismo de resolución de conflictos a través del cual, 

dos o más personas gestionan por sí mismas la solución de sus diferencias, con la ayuda de un 

tercero neutral y calificado, denominado conciliador.”1 

 

                                            
1 Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos, artículo 1o. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_1818_1998.html#1
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En este sentido, se procede a determinar si se encuentran reunidos los presupuestos 

procesales y materiales necesarios para la aprobación del acuerdo conciliatorio logrado 

entre la parte convocante y la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional -CASUR, 

que son los siguientes:  

 

a. la debida representación de las personas que concilian.  

b. la capacidad o facultad que tengan los representantes o las partes para conciliar. 

c. la disponibilidad de los derechos económicos enunciados por las partes.  

d. que no haya operado la caducidad. 

e. que lo reconocido patrimonialmente esté debidamente respaldado en la actuación.  

f. que el acuerdo no resulte lesivo para el patrimonio público (artículos 73 de la Ley 446 de 

1998). 

 

a. y b. La debida representación y la capacidad o facultada para conciliar 

 

En lo que toca a este punto, debe decirse que en el presente proceso, la parte convocante 

actúa a través del abogado Jairo Antonio Ochoa Cuida quien cuenta con la facultad de 

conciliar según el poder obrante en el folio 38, por lo que claramente podía representarla 

en la audiencia celebrada ante el Agente del Ministerio Público y disponer del derecho 

reclamado. 

 

Por su parte, la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional – Casur, fue debidamente 

representada por apoderado que cuenta con la facultad de conciliar, como se verifica 

en el folio 68. A ello debe sumarse que la conciliación propuesta allegada al plenario fue 

emanada directamente del Comité de Conciliación de la entidad convocada.  

 

Por lo anterior es claro que las exigencias de debida representación y capacidad se 

encuentran acreditadas. 

 

c. La disponibilidad de los derechos económicos enunciados por las partes y respeto de la 

materia sobre la cual versó el acuerdo.  

 

La Ley 23 de 1991 (artículos 59 y 65), el Decreto 2651 de 1991, los Decretos Reglamentarios 

171 de 1991 y 173 de 1993, respectivamente y la Ley 446 de 1998 (artículo 652), disponen 

que es objeto de conciliación, en materia administrativa, todo conflicto de carácter 

particular y contenido patrimonial, que sea susceptible de transacción. 

 

La transacción se encuentra regulada en los artículos 2469 a 2487 del Código Civil, los 

cuales indican como susceptible de transacción, todo aquello que pueda ser negociado 

por su contenido y naturaleza, siempre y cuando no se violen disposiciones legales 

especiales previamente establecidas, tal como lo disponen los artículos 1502, 1523 y 1524 

ibídem. 

 

En ese orden de ideas, las pretensiones giran en torno al reajuste de la asignación de retiro 

de la parte convocante, conflicto de naturaleza netamente patrimonial. 

 

 

                                            
2 Incorporado en el Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos, artículo 2o. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_1818_1998.html#2
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d. Que no haya operado la caducidad. 

 

En torno a este punto, el literal C) artículo 164 del CPACA establece: 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá ser 

presentada:  

1. En cualquier tiempo, cuando: (…) 

c) Se dirija contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones 

periódicas. Sin embargo, no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a particulares 

de buena fe; 

 

En el caso bajo estudio es claro que no se configura el fenómeno jurídico de la caducidad 

toda vez que el objeto del proceso versa sobre la legalidad de un acto administrativo que 

negó el reajuste de una prestación periódica, por lo que podía ser demandado en 

cualquier tiempo. 

 

e. Que lo reconocido esté plenamente probado en el proceso.  

 

Mediante Resolución No. 003169 de 19 de mayo de 2011, se reconoció asignación de retiro 

a la Sub Comisaria ® de la Policía Nacional Ligia Del Rosario Olave Cuellar, a partir del 8 de 

junio de 20113. 

 

La parte convocante presentó petición a la entidad convocada el 9 de abril de 2018, 

tendiente al reajuste de su asignación de retiro con la inclusión de los incrementos anuales 

sobre las partidas denominadas prima de servicios, vacaciones, navidad y subsidio de 

alimentación desde el año siguiente al reconocimiento de la asignación de retiro4. 

 

Mediante Oficio No. E-00003-201807504-CASUR Id: 319751 del 24 de abril de 2018, le fue 

negada la reliquidación retroactiva de la asignación mensual de retiro5. 

 

Según se observa en el expediente, la entidad convocada presentó una propuesta de 

conciliación en la que expuso de manera detallada la forma en la que se liquidó el reajuste 

de la asignación de retiro, cuyas diferencias no prescritas a favor de la parte convocante 

arrojaron la suma de $8.235.433, explicando las fórmulas y los criterios para llevar a cabo 

dicha liquidación6.  

 

Según la certificación del Comité de Conciliación de la entidad convocada, la propuesta 

consistió en lo siguiente: 

 

Actualización de las partidas computables de la asignación mensual de retiro 

denominadas subsidio de alimentación y doceavas partes de las primas de navidad, 

servicios y vacaciones. 

 

Los parámetros señalados por la convocada fueron los que a continuación se transcriben7: 

                                            
3 Folios 40 y 41 
4 Folios 44 a 48.  
5 Folios 50 y 51.  
6 Folios 29 a 36. 
7 Folios 65 y 66 
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“1. Se reconocerá el 100% del capital. 

2. Se conciliará el 75% de la indexación 

3. Las sumas dinerarias se cancelarán dentro de los 6 meses siguientes a la radicación de la 

cuenta de cobro con los documentos pertinentes en la Entidad, tiempo en el cual no habrá 

lugar al pago de intereses.  

4. Se aplicará la prescripción trienal contemplada en el artículo 43 del Decreto 4433 de 2004, 

norma prestacional vigente al momento de la adquisición del derecho a gozar de la 

prestación, es decir, la propuesta de conciliación se realizará desde el 09 de abril de 2015, en 

razón a la petición radicada en la Entidad el 09 de abril de 2018.” 

 

Los valores correspondientes a la fórmula económica son los siguientes: 
 

“Valor de Capital Indexado 9.053.122 

Valor Capital 100% 8.233.105 

Valor Indexación 820.017 

Valor indexación por el (75%) 615.013 

Valor Capital más (75%) de la Indexación 8.848.118 

Menos descuento CASUR -303.524 

Menos descuento Sanidad -309.161 

VALOR A PAGAR 8.235.433” 

 

f.  Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público 

 

Como quiera que la fórmula conciliatoria propuesta por CASUR expresa el valor 

correspondiente al reconocimiento y pago de los emolumentos prestacionales, 

cancelando el 100% del capital adeudado, el 75% de la indexación, sin pago de intereses 

dentro de los 6 meses siguientes a la solicitud de pago adjuntando el auto aprobatorio de 

la conciliación y aplicando prescripción trienal. 

 

En la propuesta de conciliación expresa se dio aplicación a la prescripción trienal, lo cual 

significa que se pagarán los valores causados durante los últimos 3 años contados desde 

la presentación de la solicitud de reajuste de la asignación de retiro, esto es, el 9 de abril 

de 2018, pues el derecho al reconocimiento de la prestación, tuvo lugar con posterioridad 

a la expedición del Decreto 4433 de 2004.  

 

De acuerdo con lo anterior, el reconocimiento efectuado corresponde al tiempo 

transcurrido desde el 9 de abril de 2015. 

 

Examinada la actuación de la conciliación, no se observa que la misma se encuentre 

afectada por nulidad y de igual manera, tampoco resulta lesiva al patrimonio de la Caja 

de Sueldos Retiro de la Policía Nacional; razón por la cual resulta procedente aprobar la 

conciliación celebrada con la parte convocante Ligia Del Rosario Olave Cuellar, actuando 

por intermedio de apoderado, contenida en el Acta del 11 de marzo de 2021, y refrendada 

por la Procuraduría 3ª  Judicial II para Asuntos Administrativos. 

 

Bajo las anteriores consideraciones, el Despacho, 

 

 

 

 

RESUELVE 
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PRIMERO:  APROBAR la conciliación extrajudicial a la que llegaron la convocada Caja 

de Sueldos Retiro de la Policía Nacional y la parte convocante Ligia del 

Rosario Olave Cuellar, contenida en el Acta del 11 de marzo de 2021, y 

refrendada por la Procuraduría 3ª Judicial II para Asuntos Administrativos, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, previa solicitud del 

interesado, por Secretaría expídanse las copias a las que hace referencia 

el Artículo 114 del C.G.P.   

 

TERCERO: Por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

CUARTO:  En firme esta decisión, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 

 

 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 

la providencia anterior hoy 23 DE ABRIL DE 2021, a las ocho 

de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 

 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, hoy 23 DE ABRIL DE 2021, se envió mensaje de 

datos al apoderado que suministró su dirección electrónica. 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 

 
 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-28-2021-00087-00 

Accionante: María de los Ángeles Garzón Pinto   

Accionado: 
Bogotá D.C.- Alcaldía Mayor de Bogotá- Secretaría Distrital 

de Integración Social 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

María de los Ángeles Garzón Pinto, actuando por conducto de apoderado, presentó 

demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

en contra de Bogotá D.C.- Alcaldía Mayor de Bogotá- Secretaría Distrital de 

Integración Social. 

 

Por reunir los requisitos legales, se ADMITE el medio de control propuesto. En 

consecuencia, de conformidad con el artículo 171 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para efectos de adelantar el trámite 

procesal, dispone: 

 

1.- Notificar personalmente la admisión de la demanda al Representante Legal del 

Distrito Capital- Secretaría Distrital de Integración Social y/o su delegado, atendiendo lo 

señalado en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo y el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del Código 

de Procedimiento Administrativo y en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 

2020. 

 

2.- Notificar personalmente al Procurador Judicial delegado ante el Despacho y al 

Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, atendiendo lo señalado 

en los artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, y el artículo 48 de 

la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 

2020. 

3.-. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase traslado a los 

demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término de treinta (30) días para los efectos del artículo 172 del C.P.A.C.A.  

4.- Por Secretaría, notifíquese a las demandadas, remitiendo mediante mensaje de 

datos a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales 

copia del auto admisorio de la demanda, la demanda y sus anexos atendiendo lo 

previsto en el inciso 2° del numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el 
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artículo 35 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 y en concordancia con lo previsto en 

el Decreto 806 de 2020. 

5.- Por Secretaría, notifíquese al Ministerio público y a la Agencia Nacional para la 

Defensa Jurídica del Estado, de forma personal, mediante el envío de mensaje de datos 

a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales, teniendo 

especial cuidado de aportar copia de la presente decisión, de la demanda y sus anexos, 

de conformidad con lo previsto en los incisos 3 y 5 del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de 

enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A y en concordancia con lo 

previsto en el Decreto 806 de 2020. 

6.- De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A., la Secretaría 

Distrital de Integración Social, deberá allegar durante en el término para dar respuesta 

a la demanda: 

a) Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto del proceso y que se encuentren en su poder, respecto de la parte demandante 

María de los Ángeles Garzón Pinto, identificada con cédula de ciudadanía 51.711.102. 

La omisión de lo anterior constituye falta disciplinaria gravísima.  

b) Adicionalmente deberá incorporar al plenario, copia íntegra del expediente 

administrativo- contractual perteneciente a la demandante María de los Ángeles 

Garzón Pinto, identificada con cédula de ciudadanía 51.711.102.  

7.- Se reconoce personería jurídica al Dr.  Faber Leandro Guerrero Trejos, identificado 

con la cédula de ciudadanía núm. 1.088.252.395 de Pereira y portador de la tarjeta 

profesional núm. 194.243 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder aportado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy DE ABRIL DE 2021, a las 

ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 

 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy DE ABRIL DE 2021, se 

envió mensaje de datos al apoderado que suministró su 

dirección electrónica. 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f582d6a7a8dba3eb3a0c033e4eb5e6b1bb377092b2f74a07ec4a7e005aca888a 

Documento generado en 20/04/2021 08:35:49 PM 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-28-2021-00091-00 

Accionante: Yeisson Dayan Guzmán López 

Accionado: Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Policía Nacional 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

Yeisson Dayan Guzmán López, actuando a través de apoderado, presentó demanda 

en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra la 

Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Policía Nacional, pretendiendo la declaratoria 

de nulidad de la Resolución núm. 420 de 11 de noviembre de 2020, mediante la cual se 

retira del servicio activo de la Policía Nacional al demandante por la causal “Voluntad 

de la Dirección General”.  

 

Habiéndose realizado el estudio de la demanda y sus anexos, encuentra el despacho 

que se hace necesario inadmitir la misma, para que en el término de diez (10) días la 

parte actora subsane las falencias que se señalan a continuación: 

 

a. De la remisión simultánea por medio electrónico de la demanda y sus anexos a los 

demandados 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 35 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 

que establece, entre otras cosas, lo siguiente: 

 

“(…) Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 

1437 de 2011, el cual quedará así: (…) 

 

8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente. deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 

demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de 

este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 

con sus anexos. (…)” 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que dentro del expediente allegado no existe 

constancia del envío simultaneo de la demanda y sus anexos a la parte demandada, 

de conformidad con la norma señalada anteriormente, el Despacho inadmitirá la 

demanda para que la parte demandante aporte el comprobante del envió por medio 

electrónico a la parte accionada de la copia de la demanda y de sus anexos, así como 

del escrito de subsanación.  
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiocho Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

 

Primero. – Inadmitir la demanda instaurada por Yeisson Dayan Guzmán López contra la 

Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Policía Nacional, de conformidad 

con lo expresado en la parte motiva de esta providencia.  

 

Segundo. – Como consecuencia de lo anterior, se concede a la parte demandante el 

término de diez (10) días, con el fin de que allegue lo solicitado en la parte 

considerativa de esta decisión.  

 

El incumplimiento de lo aquí ordenado, dentro de la oportunidad dispuesta 

para tal fin, dará lugar al rechazo de la demanda, al tenor de lo dispuesto en 

el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, hoy 23 DE ABRIL DE 2021, se envió mensaje 

de datos al apoderado que suministró su dirección 

electrónica. 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 

 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 

la providencia anterior hoy 23 DE ABRIL DE 2021, a las ocho 

de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
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JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2021-00093-00 

Accionantes: Alexander Puentes Rojas    

Accionada: Nación- Ministerio de Defensa Nacional  

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

  

 

Alexander Puentes Rojas, actuando a través de apoderado, presentó demanda en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra la 

Nación- Ministerio de Defensa Nacional, con el objeto de obtener la nulidad del acto 

administrativo contenido en el Oficio núm. 20183171466291 MDN-CGFM-COEJC-

SEJEJ-JEMGF-COPER-DIPER-1.10 de 7 de agosto de 2018, por medio del cual la parte 

demandada negó la reliquidación del sueldo y demás prestaciones sociales 

incorporando los porcentajes correspondientes al IPC dejados de incluir en el salario 

desde el 1997.   

 

Del acervo probatorio allegado, específicamente de la hoja de servicios número 3-

82393814 se señala que la última unidad en la que el demandante prestó sus servicios 

fue el Comando Brigada contra el narcotráfico ubicada en Larandia, Caquetá. 

Dicha información es corroborada por la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares- 

CREMIL, mediante el certificado número 74620 de 11 de julio de 2018.  

 

En este sentido, conforme a lo establecido en el numeral 3 del artículo 156 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Juzgado no 

es competente para conocer del presente asunto en razón del presupuesto procesal 

de competencia por aplicación del factor territorial. Dicho enunciado normativo 

dispone:  

“Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 

competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas:  

 

(...) 

 

3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 

determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios.” 
 

Así mismo, el Acuerdo No. PSAA06-3321 de 9 de febrero de 2006 modificado por el 

Acuerdo PSAA06-3578 del 29 de agosto del mismo año, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, “Por el cual se crean los Circuitos Judiciales Administrativos 

en el Territorio Nacional”, modificados por el Acuerdo No. PCSJA20-11653 de 28 de 

octubre de 2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, “Por el cual se 

crean unos circuitos judiciales en el territorio nacional y se ajusta el mapa judicial de 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, dispone:  
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“Artículo 2. División y organización de los circuitos administrativos. Dividir y organizar el 

territorio nacional para efectos judiciales en la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, para fijar la competencia territorial de los jueces administrativos, así:   

(…) 

8. DISTRITO JUDICIAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 

(…) 

8.1 Circuito Judicial Administrativo de Florencia, con cabecera en el municipio de 

Florencia y con comprensión territorial en todos los municipios del departamento del 

Caquetá (…)” 

 

De conformidad con las disposiciones antes trascritas y el acervo probatorio allegado 

al proceso, es claro que el último lugar de prestación de servicios personales del 

accionante correspondió al Comando Brigada contra el narcotráfico, con sede que 

se encuentra ubicada geográficamente en Larandia, Departamento del Caquetá, 

no siendo, por lo tanto, este Despacho competente para conocer del presente 

asunto. 

Por lo anteriormente expuesto y en aplicación del artículo 168 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, deberán enviarse 

las presentes diligencias al competente a la mayor brevedad posible. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,   

RESUELVE 

Primero. Declarar la falta de competencia en aplicación del factor 

territorial, para conocer en primera instancia del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por 

Alexander Puentes Rojas, en contra de la Nación- Ministerio de 

Defensa Nacional.  

Segundo. Remítanse a la mayor brevedad posible las presentes diligencias, 

a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Florencia-

Caquetá (Reparto), conforme a lo expuesto en la parte motiva 

de esta decisión.  

Tercero.  Por Secretaría dispóngase lo necesario para dar cumplimiento a 

esta providencia y háganse las anotaciones del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



Expediente: 11001333502820210009300 

Accionante: Alexander Puentes Rojas 

Accionada: Nación- Ministerio de  Defensa Nacional 

 
 

3 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las 

partes la providencia anterior hoy 23 DE ABRIL DE 2021, 

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, hoy 23 DE ABRIL DE 2021, se 

envió mensaje de datos al apoderado que suministró su 

dirección electrónica. 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

ff24303ad180adacfc85984fed16c3ac37e639a50229efa845d9f1603a3b0c6f 

Documento generado en 20/04/2021 08:52:25 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-33-35-028-2021-00100-00 

Accionante: Milton Danilo Niño Leal   

Accionada: 

 

 

Causante: 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social- 

U.G.P.P. 

Aparicio Niño Suarez  

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

 

Previo a cualquier pronunciamiento de mérito respecto de la admisión de la demanda 

interpuesta en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, por Secretaría ofíciese a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social- U.G.P.P., para que en el 

término de tres (3) días contados a partir de la recepción del oficio, aporte con destino 

a las presentes diligencias, lo siguiente:   

 

a. Copia del expediente administrativo que contenga los antecedentes del 

reconocimiento de la pensión de jubilación a favor del causante Aparicio Niño 

Suarez (Q.E.P.D.), quien en vida se identificaba con cédula de ciudadanía No. 

997.570 de Tunja. Así mismo, deberá contener los antecedentes administrativos 

relacionados con la sustitución de dicha prestación.  

b. Certificación en donde se indique el ÚLTIMO LUGAR DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PERSONALES de Aparicio Niño Suarez (Q.E.P.D.), quien en vida se 

identificaba con cédula de ciudadanía No. 997.570 de Tunja, señalado con 

exactitud el sitio geográfico (Municipio/Distrito – Departamento). 

c. Certificación de los actuales beneficiarios de la sustitución pensional, reconocida 

como consecuencia del fallecimiento del causante Aparicio Niño Suarez 

(Q.E.P.D.), quien en vida se identificaba con cédula de ciudadanía No. 997.570 

de Tunja, para lo cual deberá indicar el nombre completo de los beneficiarios, 

datos de identificación y dirección física y electrónica de notificaciones.   

Recaudada la información solicitada ingrese al Despacho de manera inmediata para 

proveer.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO 

JUEZ 
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Firmado Por: 

 

JAIME ENRIQUE SOSA CARRILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

97c49dab9347fd8e9e1e10939df993d7e1ba93a99abea1a5fdcdb4d942339466 

Documento generado en 20/04/2021 08:54:59 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, hoy 23 DE ABRIL DE 2021, se envió mensaje 

de datos al apoderado que suministró su dirección 

electrónica. 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 

 

 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 

la providencia anterior hoy 23 DE ABRIL DE 2021, a las ocho 

de la mañana (8:00 a.m.). 

 

 

 

 
JAIRO ANDRÉS BERNAL RAMÍREZ 

SECRETARIO 
 


